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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 
 

D E C L A R A : 
 
 
PRIMERO: De Interés Legislativo, Educativo y Cultural el 40° Aniversario del 
Triatlón Internacional La Paz, como reconocimiento a su importancia en el fomento 
del deporte, el desarrollo económico, la cohesión social y la promoción de La Paz 
como un destino turístico atractivo. Este evento no solo celebra cuatro décadas de 
historia, sino que también mira hacia el futuro, buscando seguir inspirando y 
transformando vidas a través del deporte.  
 

SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia a la Comisión del Triatlón Internacional 
La Paz. 
 

 
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 29 de octubre de 2024. 
 
 

 
 
 
 
                                                                                 Dra. Alicia G. ALUANI 
                                                                            Presidente H. C. Senadores 
                                                   
 
                                                                     Prof. Sara M. FOLETTO 
                                                                         Prosecretaria H. C. de Senadores 
 
ES COPIA AUTÉNTICA 


